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Artículo	9.º	Convenios	de	colaboración.
Se	podrá	establecer	convenios	con	los	sujetos	pasivos	de	la	tasa,	o	con	sus	representantes,	para	simplificar	

el	cumplimiento	de	las	obligaciones	de	declaración,	liquidación	y	recaudación.
Artículo	10.º	Infracciones	y	sanciones.
1.–	Por	lo	que	respecta	a	las	infracciones	y	sanciones	tributarias	que,	en	relación	a	la	tasa	regulada	en	esta	

Ordenanza,	resulten	procedentes,	se	aplicará	lo	dispuesto	en	la	Ley	General	Tributaria.
disPosición adicional.	Modificación	de	los	preceptos	de	la	Ordenanza	y	de	las	referencias	que	hace	a	la	

normativa	vigente,	con	motivo	de	la	promulgación	de	normas	posteriores.
Los	preceptos	de	esta	Ordenanza	fiscal	que,	por	razones	sistemáticas	produzcan	aspectos	de	la	legislación	

vigente	y	otras	normas	de	desarrollo,	y	aquellos	en	que	se	hagan	remisiones	a	preceptos	de	esta,	se	entenderá	
que	son	automáticamente	modificados	y/o	sustituidos,	en	el	momento	en	que	se	produzca	la	modificación	de	
los	preceptos	legales	y	reglamentarios	de	que	traen	causa.

disPosición Final

La	presente	Ordenanza	fiscal	será	de	aplicación	a	partir	de	su	publicación	íntegra	en	el	Boletín oficial de 
la	Provincia	y	continuará	vigente	en	tanto	no	se	disponga	su	modificación	o	derogación”.

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y 
sillas con finalidad lucrativa

Se	aprueba	nueva	Ordenanza	fiscal	que	presenta	el	siguiente	contenido:
“Artículo	1.º	Fundamento	y	naturaleza.
En uso de las facultades concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	106	de	la	

Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	
artículos	15	y	20	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	
de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	la	tasa	por	utilización	privativa	y	
aprovechamiento	especial	del	dominio	público	local	con	mesas	y	sillas,	cuya	exacción	se	realizará	con	sujeción	
a	lo	previsto	en	la	presente	Ordenanza	fiscal.

Artículo	2.º	Hecho	imponible.
El	hecho	imponible	lo	constituye	la	utilización	privativa	o	aprovechamiento	especial	del	dominio	público	

local	mediante	mesas,	sillas	y	mobiliario	semejante,	con	finalidad	lucrativa,	previsto	en	la	letra	l)	del	apartado	
3	del	artículo	20	TRLRHL.

Artículo	3.º	Exenciones	y	bonificaciones.
No	podrán	reconocerse	otros	beneficios	fiscales	que	los	expresamente	previstos	en	las	normas	con	rango	de	

ley	o	los	derivados	de	la	aplicación	de	los	Tratados	Internacionales.
En	tal	caso,	los	sujetos	pasivos	que	se	consideren	con	derecho	a	exención	o	bonificación	deberán	solicitarlo	

por	escrito,	invocando	la	disposición	legal	o	tratado	aplicables.
Artículo	4.º	Devengo.
1.	La	tasa	se	devengará	por	primera	vez	cuando	se	inicie	el	uso	privativo	o	el	aprovechamiento	especial	que	

origina	su	exacción.	Posteriormente	y	en	el	caso	de	la	ocupación	del	dominio	público	con	mesas	y	sillas	con	
finalidad	lucrativa,	el	devengo	tendrá	lugar	el	día	1.º	de	enero	de	cada	año.

2.	Para	este	último	caso,	el	período	impositivo	comprenderá	el	año	natural	y	las	cuotas	serán	irreducibles,	
salvo	en	los	supuestos	de	inicio	o	cese	en	la	utilización	privativa	o	aprovechamiento	especial.

Cuando	se	conceda	la	autorización	para	el	inicio	de	la	utilización	privativa	o	del	aprovechamiento	especial,	
o cuando efectivamente se utilice el dominio público	sin	la	oportuna	autorización,	la	cuota	se	calculará	pro-
porcionalmente	al	número	de	trimestres	naturales	que	falten	para	finalizar	el	año,	incluido	el	del	comienzo	de	
la	actividad.

En	los	supuestos	de	renuncia	a	la	utilización	privativa	o	al	aprovechamiento	especial,	y	a	partir	de	la	fecha	
de	efectos	de	esta	las	cuotas	serán	prorrateables	por	trimestres	naturales	incluido	aquel	en	el	que	se	produzca	
el	cese.

Artículo	5.º	Sujeto	pasivo.
Son	sujetos	pasivos	de	esta	tasa,	en	concepto	de	contribuyentes,	las	personas	físicas	y	jurídicas,	así	como	

las	entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	que	
disfruten,	utilicen	o	aprovechen	especialmente	el	dominio	público	local	en	beneficio	particular,	conforme	al	
supuesto	en	esta	Ordenanza.
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